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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

LEY Nº 30723

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA
DE PRIORIDAD E  INTERÉS NACIONAL
LA CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

EN ZONAS DE FRONTERA Y  EL
MANTENIMIENTO DE TROCHAS

CARROZABLES EN EL DEPARTAMENTO
DE UCAYALI

Artículo único. Declaración de prioridad e interés 
nacional

Declárase de prioridad e interés nacional la 
construcción de carreteras en zonas de frontera 
y el mantenimiento de trochas carrozables en el 
departamento de Ucayali, bajo el irrestricto respeto a las 
áreas naturales protegidas y los pueblos indígenas que 
lo habitan.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los quince días del mes de diciembre de 
dos mil diecisiete.

LUIS GALARRETA VELARDE
Presidente del Congreso de la República

MARIO MANTILLA MEDINA
Primer Vicepresidente del
Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

No habiendo sido promulgada dentro del plazo 
constitucional por el señor Presidente de la República, 
en cumplimiento de los artículos 108 de la Constitución 
Política del Perú y 80 del Reglamento del Congreso de la 
República, ordeno que se publique y cumpla.

En Lima, a los quince días del mes de enero de dos 
mil dieciocho.

LUIS GALARRETA VELARDE
Presidente del Congreso de la República

MARIO MANTILLA MEDINA
Primer Vicepresidente del
Congreso de la República

1608601-10

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA
Nº 30724

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Resolución Legislativa siguiente:

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE AUTORIZA
EL INGRESO DE PERSONAL MILITAR 

EXTRANJERO AL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA 
DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE 

ACTIVIDADES OPERACIONALES DE LAS 
FUERZAS ARMADAS DEL PERÚ CON 
FUERZAS ARMADAS EXTRANJERAS, 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2018

Artículo 1. Objeto de la Resolución Legislativa
Autorizar el ingreso al territorio de la República de 

las unidades navales y personal militar extranjero, de 
acuerdo con el Programa de Actividades Operacionales 
de las Fuerzas Armadas del Perú con Fuerzas Armadas 
Extranjeras, correspondiente al año 2018, en el marco de lo 
establecido en el numeral 8) del artículo 102 de la Constitución 
Política del Perú y los artículos 3 y 4 de la Ley 27856, Ley 
de requisitos para la autorización y consentimiento para el 
ingreso de tropas extranjeras en el territorio de la República, 
modificado por el artículo único de la Ley 30209 y el artículo 
17 del Decreto Supremo 013-2009-DE, que aprueba el 
Reglamento de visita y permanencia de buques de guerra 
extranjeros a puertos nacionales y tránsito por aguas bajo el 
dominio marítimo del Perú, conforme a las especificaciones 
y para los objetivos descritos en el anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución Legislativa.

Artículo 2. Autorización para modificación de 
plazos

Autorízase al Poder Ejecutivo para que, a través 
de Resolución Suprema refrendada por el Ministro 
de Defensa, pueda modificar cuando existan causas 
imprevistas, el plazo de ejecución de las actividades 
operacionales a que hace referencia el artículo 
precedente, siempre que dicha modificación no exceda 
el tiempo de permanencia establecido en el anexo de la 
presente Resolución Legislativa.

El Ministro de Defensa procederá a dar cuenta a la 
Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo 
Alternativo y Lucha contra las Drogas del Congreso de 
la República, en un plazo de cuarenta y ocho horas de 
expedida la citada Resolución Suprema.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los dieciséis días del mes de enero de dos 
mil dieciocho.

LUIS GALARRETA VELARDE
Presidente del Congreso de la República

MARIO MANTILLA MEDINA
Primer Vicepresidente del
Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Lima, 19 de enero de 2018.

Cúmplase, regístrese, comuníquese, publíquese y 
archívese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

MERCEDES ARáOZ FERNáNDEZ
Presidenta del Consejo de Ministros




